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En las posesiones españolas de Oceania, un semestre (id. id.). 30 >

D irector y Administrador, 

L U IS  SECO D E  L U C E N  A ,
Oficialía b Im prenta* Callé de Buensuceso, 6. 

KJEMPLARK8 .sueltos: del dia, 10 cénts.; atrasados, 25.

I N S X D E I G ^ I V B I S ,

Anuncios.—Tarifa; 5 cénts: do peseta línea en la 4.aplana. 25cónts. línea en 
la 3.».-50 cénts, después do. la Miscelánea.-1 pía. en la J .«(pago anticipado 
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¡Gracia!
Está decretado, y próximo á cumplirse, que 

una vez más se alze el patíbulo en Granada; 
que una vez más presencien los granadinos 
el espectáculo horroroso de arrancar fria, pre
meditadamente, la vida á un hombre, que, 
por criminal que sea, no deja ser un herma
no nuestro; y, ante el terrible fallo, todos los 
corazones de este noble pueblo palpitan en la 
aspiraeion y en el unánime sentimiento de 
pedir gracia para ese infeliz.

Nosotros, enmedio de este clamoreo gene
ral de los hombres que piden el perdón de 
un hombre, y de Granada que se extreineee 
de horror ante la idea del cadalso, fundimos 
en nuestro deseo el deseo de todos los grana
dinos al levantar nuestra débil voz hasta el 
Trono pidiéndole gracia para el desventura
do Jimenoz Rivero.

muestras de la magnanimidad de su alma, otorgan
do un indulte general.

Para justificar los hechos referidos, acémpaño el 
adjunto testimonio, prometiéndome de la gracia do 
V. E. el resultado que intereso al principio de esta 
instancia.»

La solicitud de indulto.
El desventurado padre del reo de muerte' 

Antonio Jiménez Rivero, ha dirigido al mi
nistro de Gracia y Justicia la siguiente soli
citud:

«Excmo. Señor: Francisco Jiménez Quiroga, co
mo padro de Antonio Jiménez Rivero, sentenciado 
á la última pona por la Andiencia de Granada en 30 
junio de 1881, acude respetuosamente á V. E., en 
solicitud de que aconseje á S. M. la Reina Regen
te (que Dios guarde), el indulto del infeliz penado.

Para un padre, siempre es justo el indulto de su 
hijo; y para los Reyes, representantes de la unidad 
del derecho y del Poder, no hay trabas en el ejercí- 
ció de la más alta de sus prerogativas, la prerroga
tiva del perdón.

Pero no solo en nombre del amor y de la miseri
cordia, impetro el indulto de mi infortunado hijo, 
sino también por razón de su delito y de la pena á 
que ha sido condenado

Siempre lo lloramos por loco y jamás lo tuvimos 
por parricida.

Los Tribunales, sin embargo, lo han reputado 
delincuente y le han impuesto la última pena, otor
gándole la razón para quitarle la vida, más no sin 
sembrar el procedimiento y el fallo de sombras y 
de dudas que solo puede disipar el indulto en bien 
de la humanidad y de la misma justicia.

Más de cinco años hará quo notificaron á mi hijo 
la sentencia, declarándole cuerdo y reo de muerte; 
y al ir á ejecutarse ol castigo, surgió de nuevo y es
pontáneamente la locura, tal vez como pena más 
cierta que como escudo de la vida, y desde entonces 
ha estado sometido a un expediente, cuyo resultado 
sumario se contiene en la certificación que acredita 
esta instancia.

Por loco denunció al penado el alcaide de la cár
cel; como loco hubo de reputarlo el módico del esta
blecimiento; dieron unánime testimonio do la locura 
los muchos y extraños compañeros de la prisión; la 
mayoría de los médicos forenses dictaminó en favor 
de la irresponsabilidad, la Academia de Medicina 
pronunció su informe en discordia, la Sala sintién
dose agitada por la duda, creyó, humana y honra
damente, que no había datos bastantes para que pu
diera ejecutarse la pena ni declararse la demencia; 
y si á instancias del Ministerio fiscal, hasta ahora 
silencioso, volvió sobre su acuerdo, todqvia en su 
fallo alienta la misma duda, porque délos tres dig
nos Magistrados que lo autorizan, uno ha formula
do voto particular en favor del reo, dato cierto que 
puede V. E. comprobar si lo considera neessario.

Si la pena de muerte se recomienda por la ejem- 
plaridad y tiene su compensación en la infinitud de 
la vida eterna y no puede imponerse, sino es uná
nime el fallo coudenatorio (art. 153 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal) ¿qué ejemplaridad cabe 
cuando la pena se halla á tan gran lejanía del delito, 
y el penado oscilando entre la razón y la muerte ha 
sufrido ya un suplicio de cinco años? ¿Ni cómo ar
rojar á la vida eterna, con todas sus tremendas res
ponsabilidades, el alma de un hombre sobre cuya 
razón la ciencia y los Tribunales dudan? Y cómo 
ejecutar en fin una pena á virtud de un fallo, cuando 
en el mismo caso no habría podido ser impuesta?

UneV. E. ¿ las altas dotes de hombre de Go
bierno, las no menos preciadas de sabio juriscon 
sulto, y á ellas fiamos el consejo del perdón que ao 
temamos sea desoído por S. M., quien araba de dar

¿A qué se espera,?
No vamos a recriminar al ayuntamiento: 

venimos hoy á demostrarle, una vez más, 
que la reforma de establecer la beneficencia \ 
domiciliaria es factible; que solo requiere el 
esfuerzo de una voluntad enérgica y deci
dida.

Con motivo del desarrollo alcanzado por la 
difteria y el sarampión, adoptóse há pocos 
dias, un acuerdo que viene á sancionar lo que 
pedimos: se ordenó á los módicos municipa
les que visiten los enfermos pobres, y se les 
autorizó para expedir recetas. Pues bien, esto 
mismo, eon carácter definitivo y permanente 
y con una organización sólida, que lo facilite 
y enlace los esfuerzos de la iniciativa oficial 
con los particulares, es lo que reclamamos. 
Bajo el punto de vista económico, tenemos 
datos para asegurar que la reforma, inclu
yendo en ella el aumento de sueldo de los 
profesores titulares, que se podría elevar á 
1500 pesetas, no puede esceder de 4000 du
ros al año. Y aunque el ayuntamiento es po
bre, no es esta una carga tan pesada que no la 
puedan soportar sus hombros.

Las juntas parroquiales deben ser la base 
de este servicio. Reorganizadas independien
temente, si bien reservándose el ayunta
miento el derecho de inspección y el de dic
tar las bases generales de su mecanismo, las 
juntas deben comenzar sus trabajos haciendo 
una estadística detallada de los pobres, ver
daderamente necesitados, que existen en su 
parroquia, formándose así un índice ó regis
tro para la mejor aplicación de los socorros.

El pobre que necesitara los auxilios de la 
beneficencia municipal, acudiría en primer 
término a la junta de su parroquia, la cual, 
consultando sus índices, le entregaría una 
papeleta talonaria que, acreditando la necesi
dad y el derecho de su petición, serviría de 
orden para el médico del distrito, y este, á su 
vez, estendería la receta en un talonario, lle
vándose así, insensiblemente, la estadística y 
contabilidad de los socorros, y garantizando 
la Junta de parroquia la pobreza de los soco
rridos y, haciéndose, por lo tanto, imposible 
la comisión de abusos.

Enlazados con este servicio médico-farma
céutico, que el ayuntamiento con sus propios 
recursos costeara, podríanse establecer, pro
veyendo con ahinco á zanjar las dificultades 
de organización, los de prestación de ropas y 
alimentos. En cuanto al primero, nos consta, 
por buen conducto que las damas granadi
nas, constituyéndose en junta sobre la base 
de la que hoy existe para la rifa, se presta
rían gustosas á plantearlo y  sostenerlo; res
pecto del segundo, cuando en octubre próxi
mo se inaugure la tienda asilo por nuestro 
venerable Prelado patroeinsida, también se 
organizará, pudiendo funcionar uno y otro 
servicio sobre el mismo eje que funcionara el 
de la prestación de medicinas; es decir, tam
bién por talonarios que el módico espidiese 
contra la Tienda Asilo y la Depositaría de la 
juuta de Damas, según los casos.

La manera práctica de plantear la refor- [ 
ma podría ser:

l.° Redactando el ayuntamiento las ba
ses generales del funcionalismo de las juntas 
de parroquia, y una vez hecho esto, coi ivo- 
cando el alcalde á sus presidentes y esci tán-

doles á la inmediata formación del índice de 
menesterosos.

2. ° Organizadas las juntas, y hecha la di
visión de distritos módieos, establecer las ba
ses del servicio, por turnos, ó en la forma que 
se juzgara más conveniente.

3. ° Contratando con uno ó con varios far
macéuticos la expendicion de las medicinas, 
ñas que, como primer paso, no es poco.

Después el alcalde podriá gestionar, si no 
se adelantaban expontáneamente á su inicia- 
va los elementos individuales, como proba
blemente habia de suceder siendo estos la 
junta de Damas y la organizadora de la 
Tienda Asilo, la prestación de ropas y ali
mentos.

¿No es todo esto señor alcalde y señores 
concejales, fácil y posible? ¿No constituiría 
una mejora de extraordinaria trascendencia? 
¿No seria un acto aplandido unánimemente 
por la ciudad?

Pues, entonces, si ya está reconocido y 
aceptado el principio, si ya se está haciendo 
algo, imperfectamente y sin lucimiento, ¿por
qué no se organiza el servicio de una mane
ra estable y definitiva?

¿A qué se espera?

La filoxera en la Vega.
Es natural lo que ha sucedido, y por eso 

no nos ha extrañado: la filoxera está en la 
Vega de Granada. Los temores que expuso el 
Sr. Sanz de Santiago en la Liga de Contribu
yentes se han cumplido, por desgracia nues
tra, según informa el Gobernador civil al 
presidente de aquella Corporación, partici
pándole además que ha telegrafiado la triste 
noticia al Director general de Agricultura.

Hace pocos dias nos lamentábamos amar
gamente de la incuria con que ha venido mi
rándose esto asunto en Granada: en tres años, 
la filoxera ha tenido tiempo de propagarse 
por los viñedos de la Alpujarra y de la costa, 
sin que nadie se haya preocupado de oponer 
un dique á la invasión del destructor hemip- 
ter®: la riqueza de los alpujarreños ha sufrido 
un grave golpe, merced á este abandono: 
ahora les toca á los viñadores de la Vega, y 
poco á poco irán viniendo todos á total ruina.

¿Qué dice á esto la Junta de Defensa? ¿Qué 
dicen los gobernadores que han precedido al 
Sr. Alvarez Osorio y que han escuchado co
mo quien oye llover el clamoreo de los pue
blos y nuestras reiteradas excitaciones? ¡A 
ellos que se les importa! ¿no- es verdad? ¡Des
graciado país! 1 .

Los azúcares.

azúcares en los Estados Unidos en fin del mes últi
mo era de 126.887 toneladas en Nueva-York, 20.436 
en Boston, y 3.673 en Filadelfia.

No puede fijarse aún con exactitud el rendimien
to probable de la futura cosecha de rcmolocha en 
Europa; pero, á juzgar por el alza y firmeza de los 
precios del azúcar en sus mercados reguladores, es 
de creer que tienen razón los que afirman que será 
mediana. En Francia las alternativas de sol y de 
lluvia son favorables á la vegetación, que es vigo
rosa, pero se nota una desigualdad sensible en el 
peso y volumen de las raíces y en los campos mu
chos claros que repres ntan casi una mitad de la 
superficie total; la otra mitad, que fué la sembrada 
antes del mal tiempo, se halla en excelentes condi
ciones. En Alemania y Austria se quejan los hacen
dados de la temperatura desfavorable de estos últi
mos tiempos, y aunque, según las noticias más 
recientes, el frió y la lluvia han desaparecido ya, no 
confian en que los campos puedan recobrar lo per
dido. En Bélgica presentan éstos también un as
pecto irregular, creyéndose que en la próxima cam
paña no trabajarán tantas fábricas de azúcar como 
han funcionado en la campaña última.

En el mercado de Lóndres, el azúcar de remola
cha señala alza, cotizándose el aleman á 11 chelines 
7 peniques. Los azúcares brutos en panes y crista
lizados, sostenidos.

En París se cotiza el azúcar rojo 88 grados dispo
nible á 30,75 francos, preciosos flojos; el azúcar 
blanco núm. 3, corriente mes, vale 33,80, entrega 
agosto 34, setiembre 34,25 y octubre 35,59.

En el mercado de Barcelona se han realizad* al
gunas operaciones en procedencias de Cuba y Puer 
to Rico; de las primeras se cotizan los mascabados 
de 17 á 18 pesetas, los kilos 41,6; los centrifugas, á 
19,50; quebrados, 11(12, de 17,50 4 19, y granulado, 
de 28,50 á 29; de las segundas vale el mascabado de 
17 á 18 pesetas, y el centrífugo de 18 á 19. Sin exis
tencias ni transacciones en clases Manila. Los pe
ninsulares han dado también márgon á algunas 
operaciones, obteniendo los blanquillos de 39 á 40 
pesetas, los kilos 41,60 y 43 pesetas los floretes. 
Los refinados del pais se cotizan: 4 42 pesetas el 
pilé, ó 36,50 el cristalizado, el turbinado 4 35 y el 
pilón superior á 46.

Los refinados extranjeros, desanimados y con po
cos arribos, cotizándose el pilón á 47, y el corlado 
regular á 50.

Un dato desdo l.°dc  enero han entrado en el 
puerto de Barcelona unos 350.000 kilos de azúcares- 
refinados extranjeros, eontra unos 590.000 kilos en 
igual época del año anterior; es decir, que la impor
tación de este artículos se ha reducido en un año 1 
la mitad; en cambio, las entradas de azúcar bruto 
de las Antillas, durante el mismo período, ha au 
mentado en más de 2.000.000 de kilos.

E . df. Otadu.

Las noticias qué se reciben de los mercados azu
careros do las Antillas son favorables á la cosecha 
en tierra, calculándose que será superior á ía del 
año actual ó insistiendo muchos en que presentará 
un rendimiento de 700.000 á 75.000 toneladas. Aun
que las existencias de la última zafra están ya casi 
agotadas en todas partes, el stock del azúcar dispo
nible es aún muy considerable en Cuba; á pesar de 
esto, los tenedores almacenan y se retraen de la 
venta, limitando sus operaciones á las necesidades 
más urgentes, en la esperanza de un alza próxima 
en los mercados de Europa. El mercado de la Ha
bana ha estado animado y en alza durante la última 
quincena, habiéndose realizado muchos lotes cen
trifuga para embarque de reaíes 5,18 á 5‘45 y lle
gando á pagar la especulación basta 5‘5í; el purga
do número 14 se lia vendido á S ljá  reales arroba y 
á 6 3,4 el número ól; en azúcar miel se han hecho 
también algunas operaciones de 3 66 á 4 1[8.

Los últimos precios en la Habana recibidos por 
el telégrafo, que alcanzan al 20 del corriente, son: 
5 1)8 reales el centrífuga, 96 por 100 y 4 1¡2 reales 
el mascabado.

Las noticias recibidas de Manila por el telégrafo 
señalan al azúcar los precios siguientes: Manila, nú
mero 9, tipo holandés, á 11 chelines 8 peniques; nú
mero 7. 10 0 1|2; Hotlo superior, 12; Cebú superior, 
10,10: Visayas, 8;Taa!, 7‘4 1[2 quintal franco á bor
do en Manila.

Los últimos telegramas recibidos de Nueva-York 
cotizan el mascabado núm. 12, á 4 7(8 céntimos, y 

.q «1 centrifuga de 96 grados á 5 3t8; la existencia dé

Ju n ta  de Instrucción  pública. En
la sesión celebrada por la junta provincial do 
instrucción pública, adoptáronse los acuer
dos siguientes:

Ordenar al alcalde de Izbor qu® inmediata
mente reponga al maestro propietario, aper- 
cibiéndo á dicha autoridad para que en lo 
sucesivo so obstenga de tomar determinacio
nes que no le competen; y eon respecto al 
expediente quo ha instruido contra dicho pro
fesor, que el Inspector emita dictamen. Or
denar al habilitado respectivo que abone á 
deña Cármen Villana los sueldos que ha de
vengado como maestra interina do Cijuela. 
Pasar á informe de la junta local do Zafarra- 
ya la solicitud del maestro don Antonio Gon
zález, pidiendo se concedan vacaciones du
rante el periodo del excesivo calor que allí 
se esperimenta. Unir ai respectivo expediente 
los certificados que presenta doña Joaquina 
García Lujan, maestra sustituida de Albolo- 
te, en demostración de hallarse útil para la 
enseñanza, y que se reinita el expediente á la 
junta local para que emita su dictamen. In
teresar del Gobernador qne obligue al Ayun
tamiento de Chite y Talará á ingresar en la 
caja de primera enseñanza las cinco mensua
lidades que adeuda al maestro don Juan de 
Dies Santos.

Ordenar al alcalde de Albolote que instru
ya expedíante en averiguación de si la profe
sora doña Cármen Rodríguez ha abandonado 
su destino. Remitir á informe de la junta lo
cal la instancia de don Luis Jiménez, recla- 

í mando los haberes que devengó mientras es- 
; tuvo al frente de la escuela, por haberla aban

donado don Hermenegildo Espinosa. Preve- 
I nir al alcalde d® Jete, ordene á don Joaquín 

Jiménez que opts por el cargo de maestro ó
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por el de Seoretario del Juzgado municipal, 
pues mientras desempeña los dos sufre per
juicio la enseñanza. Comunicar al alcalde do 
Alhama la resolución del Rector autorizando 
al maestro do aquella localidad para fijar su 
residencia en Nigüelas. Manifestar al alcalde 
do Castvil que no se lia recibido el certificado 
del acuerdo de aquel Ayuntamiento, recla
mando fondos para la coustrucoion de una 
casa escuela, de que el pueblo carece, y que 
por lo tanto lo reproduzca para que pueda 
proveerse.

Conceder quince dias de licencia á la maes
tra de Otura, doña Pilar Díaz. Prevenir al 
alcalde de Cijuela manifiesto si el profesor 
de Cenes don .Francisco Castillo se halla en 
aquel pueblo y cuál sea el estado de su salud- 
Designar á los vocales Sres, Noce te y Gamir 
Colón, y á los maestros de la Escuela Normal 
Sres. Lasalajy Moreno, para que formen par
te del Tribunal do oposiciones á escuelas va
cantes de niños; y consultar al Rectorado si 
dada la clausura de las escuelas eu esta capi 
tal, habrán de suspenderse las oposicienes, 
por no poder tener efecto el ejercicio práctico 
que las disposiciones vigentes determinan. 
Por último, interesar de la Directora de la 
escuela normal de maestras, ordene al Secre
tario do dicho establecimiento que libre una 
certificación en que se exprese quién haya do 
sempofiado la sustitución d ' la escuela prác
tica desde el 5 do julio de 188-3 al 2 de agos
to d-' 1885; y al habilitado del mismo esta
blecimiento que remita liquidación de los ha
beres que ha satisfecho por el espresado tiem
po y concepto á la ¡ ersona ó personas encar
gadas do la referida sustitución.

L a -sa lad  p iíb lica . anteayer hubo en 
Granada nueve invasiones de sarampión y • 
tres do difteria.

321 cam ino  del com outorio. En vis
ta de un oficio del alcalde de esta capital, 
trascrito por el gobernador á la Diputación, 
relativo á la autorización pretendida por el 
ayuntamiento para variar el trazado de la 
asendereada via que se proyecta construir, ; 
eligiendo para ello el barranco del Abogado, 
y para ejecutar por administración las obras 
dada la urgencia del caso, la Comisión pro- j 
vircial, teniendo ©n cuenta que la cantidad 
total de qu■> puede disponerse tanto para es
tas obras como para las demás proyectadas es 
la de 100.000 pesetas, á que asciende el anti
cipo del Pósito, y que el presupuesto del pri
mer trozo de la proyectada vía importa 41546 
pesetas 33 pesetas, ha acordado que se dirija 
una comunicación al alcalde, para que con la 
brevedad posible informe qué trozos han de 
comprender el citado camino, y el costo de 
cada uno de ellos, á fin de conocer si hay can
tidad suficiente cou el crédito antorizado, no 
sólo para esta obra, sino para las demás que 
deben ejecutarse.

Asimismo ha acordado la Comisión provin
cial que se redame del alcalde copia certifi- 

■ cada de los particulares tratados en las sesio
nes que el ayuntamiento celebró en 18 y 27 
de noviembre último, y el proyecto plano y 
presupuesto del trozo de que se trata.

P e tic ió n  ¿Le in d u lto . Hó aquí los* te
legramas que se han expedido, solicitando el 
indulto del sentenciado á muerte Antonio Ji
ménez Eivero.

El de los periodistas:
«Mayordomo Mayor Palacio. San Ildefonso.— 

La prensa diaria granadina interpretando los sen
timientos déla población, ruega A V. E . haga pre
sente á. S. M. la Reine, la súplica respetuosa que le 
dirige este noble pueblo, solicitando de su magnání 
mo corazón interponga cerca del Gobierno su regia 
prerrogativa para que no sea ejecutado el infeliz 
Jiménez Rivero.» / 4 ,

El del Círculo (le la Union Mercantil:
«Granapa, después de sus calamidades, está hor

rorizada ante la amenaza de quo se levante el patí
bulo para el reo Jiménez Rivero, y la Sociedad Cir
culo de la Union Mercantil, representante de los 
elementos industriales y comerciales, acude ¿ los 
pies del Trono, suplicando reverentemente el indul
to, por el que se interesa vivamente la opinión pú
blica.—E! presidente, José Lope/. Tamayo.»

El del Liceo Artístico:
«Ruega á V. E. el Liceo que presido, interponga 

su valiosa influencia con S. M. la Reina Regente, 
en favor del reo de muerte Antonio Jiménez Rivero; 
evitando así un dia de luto y horror para Granada.
- Aure'Uno Ruiz.»

El de la Liga de Contribuyentes:
«SlrvnsóV. rogará S. M. la Roiua Regente, en 

nombro de osla Liga do Contribuyentes quo presido, 
el indulto do Antonio Jiménez Rivero, sentenciado 
á muerto por esta Audiencia.—Pablo Diaz Xi- 
monez.»

El del Centro Artístico y Literario:
«El presidente del Centro Artístico do Granada, 

por si y en nombro do la Corporación, ruega á 
S. M. so sirva indultar de la pona do muerto al roo 
Antonio Jiménez Rivero, sentenciado ú dicha pena 
porl» Audiencia do oslo Territorio, satisfaciendo 
asi los deseos do toda la población de Granada.— 
José González Auriolos.»

El del Gasino Principal:
«Socios Casino Principal do. Granada, suplican á 

V. E. con lodo encarecimiento, aconseje á, S. M. el 
indulto del roo de muerto Jiménez Rivero, cuya eje
cución á los cinco anos de la sentencia y después de 
dictámenes y fallos contradictorios sobre su locura, 
tiene horrorizada á Granada entera.—El presidente, 
Pedro Vasco.»

El Prelado dirigió, antes que todos, sus 
• sentidos megos eu favor del indulto, en una 
! súplica á S. M. la Reina Regente, que ha 
j  contestado en términos muy benévolos, 
j El Rector de esta Universidad Sr. López 
i Argüeta, per sí y á nombre de la Facultad de 
| Medicina, ha impetrado de igual manera el 
1 indulto.

Además, una numerosa comisión del co
mercio y la industria de esta capital trata do 
acercarse hoy al gobernador civil, para supli
carle quo interponga su influencia cerca del 
ministro do la Gobernación, al efecto de que 
apoye ¡a solucjtud de indulto en favor del 

; desgraciado reo.
V iajeros. Eu el tren correo de anoche 

llegaron á Granada:
El senador por esta universidad, y fiscal 

del Consejo de Estado. Exino. Sr. D. Nicolás 
de Paso y Delgado.

Los diputados á Cortes D. Fernando Perez 
del Pulgar, D. Fernando Escavías de Carva
jal y D. Francisco Calvo Muñoz.

El diputado provincial D. Enrique Aloaráz 
J  urado.

M inas. El administrador de Contribu
ciones ha solicitado del gobernador que acuer
de la caducidad y venta en subasta pública 
de las minas que, hallándose enclavadas en 
esta provincia, se hallan en descubierto de 

I los débitos por cánou de superficie.
L a  filoxera  en  S an tafó . Dias pasados 

; dirigió el alcalde de Santafé una comunica- 
i cion al gobernador civil, manifestándole que 
í en los sembrados de regadio so observan 

signos que acusan la existencia de la plaga 
¡ filoxérica; y al efecto acompañaba un cajón 
i de cepas sospechosas.
!' Examinadas estas por el ingeniero, de ór- 
j den del gobernador, resultó que en efecto el 
i voraz insecto ha invadido dicho producto. Y 
j en su virtud, se ha comunicado el hecho á 
; la Dirección general de Agricultura, remi- 
! tiéndole algunas raices infestadas, y rogán- 
I dolé enviase recursos para combatir el mal, 
| antes que llegue á tomar mayor incremento, 
j 231 drdeu público 021 Guadix. Se- 
I gun telegrama del alcalde de aquella ciudad, 

recibido por el gobernador en contestación á 
otro que ésta hubo de dirigirle, con motivo 
de lo que se dice de que se hallan los ánimos 
sumamente excitados en la referida pobla
ción contra el ayuntamiento, y que había pro
pensiones á que se turbara el orden público, 
éste se halla por ahora asegurado, y no hay 
temores de disturbios; manifestando el mismo 
alcalde que lo que ocurrió dias anteriores fue 
un hecho aislado, en el que entienden los tri
bunales de justicia.

Afericion do pesos y medidas. En
vista de las consultas elevadas al ministro de 
Fomento, sobre si los farmacéuticos están 
obligados á la contrastacion de sus pesas, me
didas y aparátos de pesar, en la forma pres
crita por la legislación vigente para los in
dustriales y comerciantes, se ha comunicado 
al gobernador civil una Real orden, resolvien
do que para la afericion de pesas, medidas y 
aparatos de pesar, deben los fieles contrastes 
distinguir los que los farmacéuticos poseen 
para usos de laboratorio, de los que emplean 
en la expendicion de los productos de sus ofi
cinas, sometiendo solamente estos últimos á 
la afericion en la forma establecida en el re
glamento de 27 de mayo de 1868.

« I* »» MW bHHMl

Las colonias en H uétor Vega. Los
predios, que en este pueblo están gozando los 
privilegios de colonia son: la finca llamada 
colonia de Scm Rafael, propiedad de D. Ra
fael Ruiz Victoria, que filó constituida en 9 
de julio de 1880; y la llamada colonia de 
Nuestra Señora del Rosario, perteneciente á 
D. Nicolás María Ruiz Linares, quo lo fue ou 
primero de marzo de 1882.

Sepelio . A las sois de la tarde, verificó
se ayer la conducción al cementerio del ca
dáver del joven D. Eduardo Mensayas Ro
dríguez, hijo del comandante del batallón de 
Cazadores de Cuba D. Eduardo Mensayas y 
Pau.

El féretro iba colocado sobre lujosa carro
za fúnebre; y en el cortejo, que presidia ol co
ronel teniente coronal Sr. Alvarez de Zen- 
dreras, se veiau muchas distinguidas perso
nas de esta población.

Iba también el carruaje del capitán gene
ral, y la banda de música de Cazadores de 
Cuba ejecutó piezas adecuadas á la triste ce
remonia.

Comisión provincial. En la sesión 
de ayer fue aprobada la subasta de los artícu
los de comer, beber y arder con destino ¿ los 
establecimientos de Beneficencia, que se ce
lebró el dia 20.

—Se acordó que en el término de ocho 
dias resuelva D. José Ruiz Valdivia, si ha de 
continuar desempeñando la plaza de alumno 
interno numerario del Hospital de San Juau 
de Dios, ó si opta por la de practicante su
pernumerario de Medicina y cirujía, para que 
ha sido nombrado, por ser incompatibles am- 
cargos.

—Fue nombrado peón caminero Migue} 
Sanche» Ortega.

—El presidente de la Comisión provincial 
ha dirigido á los alcaldes de estas poblaciones 
un oficio pidiéndoles noticia del modo como 
se practica el sostenimiento de los presos po
bres, si facilitándoles racionado ó socorro en ! 
metálico. En el primer caso deben manifestar i 
los artículos de que se compone la ración, ¡ 
cantidad, precio y comidas que hacen al dia; i 
y ei segundo, la cantidad que se abona por 
plaza.

También se les ordena en dicho oficio, que 
mientras los sentenciados por las Audiencias, 
que se hallan extinguiendo condena, estén 
reunidos con otros presos en dichas cárceles, 
faciliten los mismos alcaldes los documentos 
que por acuerdo de 9 de julio se reclamaron a 
los de los puntos en que hay Audiencia.

Contribución in d u s tr ia l .  En la Ad- ! 
ministracion de Contribuciones y rentas, se ! 
halla expuesta al público la Matrícula de la ! 
contribución industrial de esta ciudad, que ‘ 
ha de regir durante ei presupuesto corriente, \ 
para que los que se consideren agraviados con 
las cuotas que se les ha señalado, ó crean que i 
se ha hecho mala clasificación, puedan recia- : 
mar de agravios on el término de quince \ 
dias.

D enuncia . Varios vecinos de Gor han j 
dirigido al Gobernador civil una exposición, 1 
rogándole que envíe á nicho pueblo un dele- I 
gado que averigüe la multitud de abusos que 
—según los referidos vecinos — comete el j 
ayuntamiento.

Sobo en  Cañar. Noches pasadas se j 
efectuó un robo en casa del pirotécnico don j 
Francisco Gemez, residente en Cañar.

Lleváronse los ladrones multitud de artifi- j 
cios de pirotécnia que tenia almacenados, y j 
asciende su importe á una cantidad consíde- j 
rabie.

La Guardia civil de Orgiva ha logrado de- | 
tener á los autores del delito, á quienes se ha ! 
recuperado una parte del robo.

P e rso n a l. Ha tomado pasesion del car- i 
go de agente recaudador de contribuciones 
en el partido de Baza, D. Mateo Fuentes Mar- j 
tin, antiguo empleado del Banco.

—Han sido nombrados: ayudantes de la es- j 
tafeta ambulante de Granada á Málaga, con • 
1.250 pesetas, D. Francisco Granados y don 
Juan Muñoz Rodríguez; peatón conductor de 
la correspondencia de Venta de la Tuerta á 
Huéneja, Dólar y Ferreiroia, D. Pablo Mor- j 
cillas Machado, con 500.

—Ha sido declarado cesante el inspector ¡ 
de Orden público Sr. Perez Castañon, nom

brándose on su lugar á D. Andrés Vázquez,
—Ha tomado posesión el maestro interino 

do Izbor, D. Autonio Fiestas y Garoia.—Ha 
sido nombrado maestro de Diezma, don Se
bastian Fuentes Aguilera.

V a ria s  n o tic ia s . El vecino de Grana
da D. José Roson y Mazuecos, solicita del 
Gobernador que ordene al alcalde de Chau- 
cliina lo entregue 250 pesetas quo indebida
mente retiene en su poder.

—En Illora, Caniles y Pinos Puente se ha
lla terminado el repartimiento territorial.

—El alcalde de Pulianas manifiesta que 
nada debe abonar por dietas á D. Bonifacio 
Soriano, y ruega al Gobernador que le releve 
de dicha obligación.

—La Guardia civil de Loja y de Baza ha 
recogido dos escopetas que otros tantos veci
nos de los respectivos pueblos usaban sin li
cencia.

Casos y  cosas. Anteayer, un guarda de
consumos tropezó en la calle de Azaoaya, 
disparándose el retaco que llevaba, sin con
secuencias lamentables.

—Dos sugetos fueron conducidos al arres
to, por embriaguez y escándalo promovido 
en ol Triunfo; y otro, por igual motivo, fuó 
detenido en la calle de la Alcantarilla, reco
giéndole una navaja.

—En la callo de las Penas, número 4, don
de habita un empleado del resguardo de con
sumos, robaron ayer tarde algún dinero, 
prendas do vestir y otros objetos.

3&3al á rd an . La Oaceta publica* una 
declarando que los ayuntamientos deben ate
nerse á lo terminantemente dispuesto en la 
regla 11 del artículo 70, y en el artículo 110 
de la ley de reemplazo vigente.

Frascuelo. lia  llegado á Madrid el es
pada Frascuelo, notablemente mejorado de 
la herida y contusiones que recibió en Va
lencia.

A caza r. Hoy se levanta la veda para 
la caza de tórtolas y codornices, y el dia 15 
pava toda la caza en general.

Jefe y  subjefe. Ha sido nombrado pri
mer jefe del cuerpo de ingenieros de la Pro
vincia de Granada D. Justo Hungarino, y se
gundo D. Luis Rute, que ayer tomó posesión 
de su cargo.

Remedio contra la difteria. Un
periódico profesional asegura que en Alema
nia se ha hallado, al fin, el remedio contra la 
difteria ógarrotillo, que tantos estragos está 
haciendo en la infancia. El remedio no pue
de ser más sencillo, consiste en hacer tomar 
al niño atacado de tan mortal enferme
dad una pequeña cucharada de trementina 
rectificada, pudiéndose, si se desea, mezelar- 
la con leche. Media hora después, comienza 
á extenderse, desde el borde de la exuda
ción diftérica, una mancha roja viva, que se 
extiende por la falsa membrana, á la que vá 
reemplazando. Al eab® de veinticuatro horas, 
la enfermedad desaparece sin dejar rastro.

D enegación . La Sala de vacaciones de 
esta Audiencia ha denegado la admisión del 
recurso de casación que, por quebrantamien
to do forma, interpuso la parte del procesado 
Juan López Caraballo, en la causa que se le 
ha seguido por ol homicidio cometido en la 
persona de Francisco Puertas.

E l e je rc ic io  de I03 derechos indivi
d u a le s .—Sobre este asunto de los derechos 
individuales, que la Constitución en su artí
culo 13 garantiza á todos los españoles, y el 
ejercicio mejor ó peor que de este derecho 
pueda y deba hacerse, publica la Oaceta una 
importante cireular del fiscal del Tribunal 
Supremo, Sr. Colmeiro, á los fiscales de las 
Audiencias, recomendándoles la más extricta 
vigilancia en todas aquellas cuestiones en 
que la agitación política pudiera traspasar los 
límites mercados por la ley.

He aquí ios párrafos más importantes de 
la referida circular.

«Lns fundones del ministerio fiscal son distintas 
é independientes de las encomendadas á la autori
dad gub rnativa, cuya vigilancia mantiene el or
den público. Pertenece á los fiscales, inspirándose 
en la ley y en su propia conciencia, cuando tuvie
ren noticia de alguna falta ó delito, perseguir á los 
culpadas, sin que sea obstáculo que una autoridad 
de otro orden haya dejado de hacer la denuncia al 
tribunal competente. Ni la ley orgánica del poder 
judicial, ni la de Enjuiciamiento criminal, escep-
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túan da la reglo común los l’ilUs ó delitos cometi
dos en el ejercicio do los derechos individuales, de 
suerte que los deberes dol ministerio fiscal son los 
mismos en todo caso.

Delinquen contra Informa de gobierno los que 
en los manifestaciones políticas, en las reuniones 
públicas ó en sitios de. numerosa concurrencia die
ren vivos ú otros gritos que provocaren aclamacio
nes, y los que pronunciaren discursos, leyeren ó re
partieren impresos directamente encaminados á 
sustituir el gobierno monárquico constitucional con 
otro monárquico absoluto ó republicano. Puestos 
en relación los artículos 183 y 189 del Código pe
nal, se ve claro que no son reuniones ó manifesta
ciones pacificas aquellas en que se dieren vivas ú 
otros gritos, ó se pronunciaren ó leyeren discursos 
contra la forma do gobierno establecida en la Cons
titución.

Las instituciones quo establece la Constitución 
del Estado son y deben ser inviolables, y todo aten • 
tado contra los poderes públicos que aquella crea y 
consagra es asimismo un delito. El poder judicial 
es la más firme garantía do la libertad y del órden, 
quo no pueden separarse, y al ministerio fiscal, la 
viva voz de la. ley cerca de los Tribunales, corres
ponde investigar y perseguir los delitos que se co
metan, asi contra los derechos y libertades del in
dividuo, como en ofensa de los poderes públicos 
constituidos por la voluntad do la nación.

Desde que el ejercicio de los derechos individua
les deja de ser pacifico, hay perturbación del órden 
público, y por tanto responsabilidad criminal. Con- 
se extiende forme la educación, los pueblos se va 
perfeccionando, se abandona el sistema preventido 
y se fia cada vez más del represivo; pero no podrá 
conseguirse ni justificarse esta trasformacion apete
cida si los funcionarios del orden fiscal no inspiran 
general confianza de que están resueltos á cumplir 
con firmeza los deberes propios de su ministerio en 
cualesquiera circunstancias ordinarias ó extraordi
narias, denunciando á los Tribunales todos los he
chos relativos »1 ejercicio de los derechos indivi
duales que fueren penados por la ley para que la 
represión sea tan severa como inmediata.»

Telegramas á «El Defensor.»
Madrid 2.

Ha quedado resuelta la crisis 
ministerial habiendo sido nom
brado para sustituir al Sr. Ca- 
macho en la cartera de Hacien
da al Sr. Puigcerver, el cual ha 
salido para la Granja á prestar 
juramento en manos de la rei
na regente.

En las elecciones de diputa  ̂
dos provinciales que se están 
verificando en Francia, van sa
liendo victoriosos los republi
canos.

No ocurre ninguna otra cosa 
digna de particular mención.

F .

Liszt.
Viena l.°—El pianista húngaro Liszt ha fallecido.
Toáoslos periódicos dedican sentidas frases á la 

muerte de aquel famoso músico.

Francisco Liszt, célebre pianista y compositor 
húngaro, nació en Raiding el 22 de octubre de 1809.

A los seis años, su p¡ dre, empleado de la casa del 
príncipe Esteriiozy, conociendo las aficiones musi
cales de su hijo, !e dedicó al estudio del piano, y á 
los nueve sus parientes le paseaban por Alemania, 
presentándole 4 la admiración del público en con
ciertos y reuniones.

Dos grandes señores de Presbourg le señalaron 
entonces una pensión do 600 florines para continuar 
sus estudios, recibiendo en Viena por espacio de 18

nv-Ki's las lecciones de Czorny, bajo cuya dirección 
hizo el joven Liszt progresos milagrosos.

Después do un concierto brillante en Viena, sus 
padres lo enviaron á París el año 23, pero no pudo 
entrar en pI Conservatorio, á pesar do lo recomen • 
dación de Metternieh, y tuvo que consolarse dando 
conciertos en el teatro de la Opera, donde conquis
tó triunfos do tal importancia, quo á los pocos me
ses era el joven pianista objeto de las conversacio 
nes de lodos ¡os parisienses.

No le envanecieron, como á. muchos, los aplau
sos; al contrario, Liszt trabajaba sin descanso, esti 
mulado por su amor al arte y por la severidad casi 
despótica de su padre, quien le hacia combinar dia
riamente doce fugas de Bach, y trasportarlas á to
dos los tonos.

Durante los años 24 y 25 los conciertos que dió 
en París y Lóndres fueron ruidosos.

De esta"fecha data su ópera Don Sancho ó deas- 
tillo da los amores.

Cuando estudiaba en París las lecciones de com
posición de Reicho, interrumpió sus trabajos una 
especie de acceso de devoción mística, que lograron 
curar, aunque no radicalmente, los viajes.

Muerto su padre, trabajó Liszt en el retiro. Des
pués estuvo enfermo y sumido en la más austera 
devoción, hasta que á mediados del año 30 volvió 
á ser el pianista brillante de otros tiempos. Bajo 
sus dedos adquirían maravillosa ejecución los obras 
de Bnch, Haendel. Bethoven y Weber.

Nombrado en 1848 maestro de la capilla de Wei 
mar, dirigió aquella orquesto con la pasión y el ca
lor mismo que en la música profana liabia desple
gado en su vida de concertista.

Mas tarde en Romo hizo el maestro una vida re
traída, lindando tan solo algunos viajes á Francia, 
en 1861 se habló mucho de su proyecto de matrimo- 
mio con la princesa Wittgenstoin, al cual se opuso, 
después de haberlo autorizado, la curia de Roma.

En esta época fué Liszt nombrado de chambelán 
del grad duendo do Syxe Wuimar, corriendo pocos 
años después el rumor de su entrada en un conven
to, cosa que desde Roma desmintió él mismo en la 
prensa; pero el 64 recibió positivamente las órde
nes eclesiásticas y la tonsura clerical en la capilla 
del Vaticano.

Sin renunciar el arte profano, ciábate Liszt se ; 
dedicó desde entonces especialmente á la música 
religiosa, organizando y dirigiendo conciertos, cu
yos productos destinaba á obras de caridad. El año 
69, los periódicos anunciaron que habla remitido al 
Papa 20.000 francos que había recaudado en un 
concierto dado, en Ratisbona.

Hace muy poco tiempo, el vipjo maestro, abando 
nando su p«is, hizo una escursion por París y Lón
dres, siendo recibido en ambas capitales con ova
ciones extraordinarias.

A las repetidas invitaciones de sus amigos, Liszt 
colocó de nuevo las manos sobre el piano, arran
cando al armonioso instrumento las notas sublimes 
que le han colocado entre los más grandes artistas 
modernos.

Así demostró que bajo sus blancos cabellos ardía 
aún. como en los mejores tiempos, el fuego de su 
inspiración.

Liszt lia tenido dos hijas; una casada con Mon- 
sieur Emilio OUivier. y la otra, en sugundas nup
cias, con c! maestro Wagner.

Sus obras más notables, á partir de 1885, son 
doce partituras de orquesta bajo el título de. Poemas 
sinfónicos, las grandes sinfonías de Fausto y de la 
Divina Comedia, y desdo su ingreso en las sagradas 
órdenes, sus grandiosas Misas, solemnemente eje
cutadas en las iglesias de Hungría, Alemania y 
Francia.

Malicias al menudeo.
l a s  elecciones en Francia.

París I o—'Han comenzado con mucha anima
ción las elecciones en una gran parte de los depar
tamentos franceses de consejeros generales y de 
distrito.

La renovación de. consejeros se verifica en los 
mismos puntos que en 1880.

En aquella época Hs conservadores perdieron 297 
puestos.

Los periódicos monárquicos dicen que el desquite 
de hoy será elocuente.

A juzgar por las noticias quo se tienen hasta alio 
ra, desde luego puede «firmarse que tomando por 
baso las elecciones do 1880, los consorvadoses ob
tendrán notable ventaja, aunque la mayoría será de 
los republicanos.

El cólera.
Viena 31.—Los últimos partes anuncian nueve 

casos de cólera y cinco defunciones en Trieste.
Los casos son cada din más raros en Fiume. 

Tempestad.
Nueva-York 31 .—Una espantosa tempestad se ha

desencadenado en el Estado do Ohio, destruyendo 
los pueblos de Allenstown y Aughunsville.

Las desgracias materiales son de consideración y 
las víctimas numerosas.

Misterios.
Nueva York 31 .--El buque do guerra norte-ame- 

rica tío Jantic, iia salido dol puerto de Portlund con 
órdenes cerradas.

So hocen muchos comentarios sobro esto hecho, 
al cuu4 so lo atribuye cierta importancia.

Noticias de Holanda.
Amsterdan 3 1 —Las autoridades han prohibido 

terminantemente la gran manifestación que los so
cialistas preparaban mañana.

La tierra del Labrador.
Lóndres 31.—Según despachos recibidos boy, las 

noticias dol Labrador quo trasmitió el cabio con 
referencia á la prensa norte-americana lian sido 
exageradas.

Aquella península atraviesa verdaderamente por 
circunstancias difíciles, por las causas indicadas, 
pero no resulta comprobado que hayan muerto de 
hombro el considerable número de personas quo 
anunciaban los anteriores telegramas.

En cuanto á Terra nova, no hay noticia do que 
haya muerto de hambre ninguna persona en dicha 
comarca. . . . . ------ .... -----

Cartas á «El Defensor.»
Madrid

l.°  de Julio de 1886.
Por teléfono sé que en este momento llegan á la 

estación los ministros para tomar el tron y llegar 
esta noche á la Granja. No vá Camacho, por lo cual 
su salida es de todo punto evidente contra lo que 
hoy mismo se ha dicho por algunos.

Creen estos, ministeriales on su mayor parte, que 
siendo un gran quebranto para la situación la sali
da de Camacho, aun se habían do hacer grandes 
esfuerzos para impedirla y lograr que retirara su 
dimisión, interviniendo para ello hasta Nevadísi
mas personas. En este mismo sentido están Martí
nez Campos y Alonso Martínez en 1a Granja, pero 
cambiarán de opinión asi que llegue S«gasta y se
pan que la resolución de Camacho es irrevocable.

De todas suertes reina gran curiosidad por saber 
el desenlace. Lo que hoy se crea más es que pasa á 
Hacienda D. Venancio, á Gobernación Camacho y 
á Ultramar Gullon. Parece que Pelayo Cuesta aten
diendo á que no disfruta do salud ha declinado el 
honor de formar parte del gabinete. Sobre este pun
to los comentarios son infinitos y seguramente no 
saldremos de dudas hasta mañana por la tarde. 
Ojalá recibo á tiempo despacho telegráfico para co
municarlo á los lectores en la carta con todos sus 
detalles.

Fuera de este tema apenas se oye hablar de cosa 
que excite la atención. La circular del fisga 1 del Su
premo se comenta, más que nada entre periodistas 
que somos los que al cabo venimos á pagar los vi
drios rotos. -Continúan haciéndose denuncias de | 
periódicos.—Salmerón y Portuondo salen luego pa
ra Calatayud, donde aun no se lia decidido si habrá 

i ó no meeting; veremos si se consienten los gritos de 
j ¡viva la república! ó si domina el criterio del señor 
! Colmeiro.—En esta semana se publicarán las 17 
; leyes que la reina sancionó ayer con la mesa del 
; Senado.
I Y con esto hago punto en esta fe de vida domin- 
I güera. ~F.

—— ----- —-i"--—— — ——
Servicie posta! de última hora.

París l.° (G'25 larde.)
En las elecciones de consejeros generales verifi

cadas hoy ha reinado extraordinaria animación en 
todos los departamentos. Como quiera que en algu
nos distritos se lian presentado varios candidatos 

, republicanos, ha resultado que algunos no han te- 
i nido la suficiente votación y tendrá que procederse 
j á un segundo escrutinio

Apesar de no saberse el resultado definitivo de 
I la elección, es un hecho que los republicanos han 
j triunfado en la mayoría de los distritos.

Sin embargo de la esfervecencia que lia reinado 
entre los electores, no ha ocurrido ningún incidente 
desagradable.

—Según los últimos despachos, en Trieste han 
ocurrido on las 12 horas, 12 invasiones y 2 falleci- 

¡ mientes. En Fiumeno no se ha registrado invasión 
I ni defunción alguna.

Es objeto de muchos comentarios la conferencia 
; que el Nuncio de Su Santidad lia celebrado con 
! Mr. Freyoiner sobro los asuntos de China.

Amsterdan l . °
Ha vuelto á aumentarla imitación entre los socio - 

listas con motivo de haberse prohibido celebrar la 
i manifestación anunciada para hoy. Esto hace temer 
i que surjan nuevos desórdenes apesar de las enérgi- 
i cas medidas tomadas por el gobierno para impe

dirlo.
i

-— Hn circulado uno boj» clandestina protestando 
contra la prisión del sot-m lista «|iin se lo ha consi
derado autor dol folleto que so Im repartido profu
samente, y en ol que se excitaba ni pueblo á la su
blevación.

Borla policía se sigue haciendo gran número do 
prisiones,

Paria l.°
Algunos periódicos republicanos continúan co

mentando refiriéndose á telegramas recibidos, la 
situación del Gabinete español la que consideran 
insostenible.

Madrid l . °
El lema obligado do la tarde en todos los círculos 

políticos ha sido el relativo ¿ la cuestión crisis le 
que pareco tendrá más importancia de lo que se cre
yó en un principio, todo vez que se dice quo será 
tan extensa, que alcanzará el Sr. Sagasta, encargan
do la Regente al Sr. Martínez Campos la formación 
de nueve Gabinete.

—Han salido para la Granja los ministros excep
to el de Hacienda que no acompaña á sus compa
ñeros.

Madrid l .°  (10*15 noche.)
Según telegrama que acabamos de recibir de la 

Granja, los ministros han llegado sin novedad á 
aquel real Sitio.

El Sr. Alonso Martínez esperaba á los viajeros.
Las impresiones que circulan por esta son poco 

favorables al ministerio Sagasta, pues dicen quo A 
S. M. ha contrariado la salida del Sr. Camacho. 
Esto ha dado motivo para suponer la formación de 
un gabinete presidido por el Sr. Martínez Campos, 
pero la suposición carece do fundamento, siendo da 
creer que la crisis se concreta al señor ministro de 
Hacienda.

Madrid l . °  (11*45pocho.)
El señor ministro de Hacienda se dirigió á las 

dos de esta tarde desde su casa al ministerio de Ha
cienda donde ha estado despachando varios expe
dientes.

También ha enviado al Sr. Sagasta algunos ex
pedientes de los que tenia despachados á falta de 1» 
firma de la regente.

—El Sr. Martínez Campos regresará mañana á 
Madrid desde la Granja.

Gran espectacion política Los valores en baja.
A. Madrileña.

Servicio de la Fltfza para el dia 3 de agosto de 
1886.—Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Enrique 
Vilchez Gutiérrez, comandóme de Antillas.—Jefe de 
reten, D. Antonio Casas Pavoü, comandante de 
Antillas.—Visita de Hospital y provisiones, 2 ° ca
pitán de Cuba.—Sargento de hospital y vigilancia, 
Cuba.—Otro para el paseo de enfermos, Antillas.— 
P . O., el T. C. Mayor, Guerrero.

Albóndiga do granos. Precios q balansce del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer,1374.--Entra 
da de lioy, 549.—Total existencia de hoy, 1923.— 
Venta: A 9 pels. 75 cls. la fanega 24; á 10 pete. 00 
cts. ¡a id. 68; á 10 pels. 25 cls. la id., 179; á 10 pe
setas 50 cls. la id., 146; á 10 pots. 75 cls. lá id., 87. 
á U péis. 00 cts. la id.. 30.—Total vendido, 534. 
Balance: Existencia, 1923.—Vendido, 839.— Só
brame para mañana, 1389.

———— ---- 'O ' ----*------Güitos.
Dia 3. —La Invención de San Esteban protomar- 

tir.—Jubileo de las 40 horas iglesia de Zafra: i  Us 
nueve misa cantada, á las cinco maitines do Santo 
Domingo, y en la Piedad y Santa Catalina de Sena. 
—En la Catedral, á las ocho, se reza el rosario, á 

1 las ocho y media misa mayor, á las diez misa can
tada de réquiem por fei alma del Exorno, é luslrí- 
simo señor D. Bienvenido Monzon, Arzobispo que 
fné de esta diócesis.— En Santa Escolástica, misa 
de doce á Sun Antonio do Padua.— Lu novena de 
Ntra. Sra. de los Angeles, se hace en su iglesia á 
las seis.—La novena de de Sania Ana concluye en 
su iglesia á la oración —En la Magdalena, é U ora
ción, la novena de San Emigdio. En las Carmeli
tas descalzas, los Hospitalices y demás iglesias, $e 
reza el rosario. — Visita de la córte de María. Nues
tra Señora de los Angeles, iglesia do Capuchinas.

Por providencio del señor alcalde presi- 
KmUuola. dente de esto capital, se saco á . pública 
subasta por débitos de contribuciones la finca si
guiente Una casa situada en la callo de San Jeró
nimo núrn. 8 moderno, déla propiedad do D. Fran
cisco Higueras Marín, hoy sus herederos, tasada en 
treinta y dos mil ochocientas pesetas. Teniendo 
efecto dicho acto en las casas consistoriales, el dia 
18 del mes actual, á las diez de su mañana. Lo que 
se anuncia por medio do edictos para conocimiento 

i de los que deseen interesarse Granada 2 de agos- 
í to de 1886.—El comisionado, Antonio Lazara.
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duela de las corles estrangeras. Aqui te
nemos muchos estrangeros: los hay fran
ceses é ingleses.

-¿Y  genovases también?
-S i señor. ¡Es tan hermoso vuestro 

lago! Lord Byron ha vivido aquí siete 
años hace en Villa-Diodali.

¿Y no podríais decirme si han llegado 
habrá cosa de una semana un librero de 
Milán con su mnjer, un tal Lamporani, 
que era de ios jefes de la última revolu
ción?

—Puedo saberlo si voy al Circulo de los 
extranjeros, contestó el huésped.

El primer paseo de Rodolfo se dirigió 
naturalmente á Villa-Diodati, aquella an
tigua residencia de lord Byron, á que da
ba mayor atractivo aun la reciente muerte 
del gran poeta La muerte es la consagra
ción del genio. E! camino que desde Gine
bra costea el lago es, como todos les ca
minos de la Suiza, muy estrecho; pero en 
ciertos parajes, por la disposición tan 
montuosa ácl terreno, apenas queda bas
tante espacio para que puedan pasar dos 
coches. A pocos pasos de la casa de Jean

-115  -
Renaud, cerca de cual estaba sin saberlo, 
oyó Rodolfo á su espalda e! ruido de un 
carruaje, y encontrándose en un paraje 
muy estrecho se subió sobre una piedra á 
la orilla del camino para dejar el paso li
bre. Naturalmente miró al carruaje que 
se aproximaba, y vió que era una elegan
te carretela lirada por dos magníficos ca
ballos ingleses. Sin sentido quedó al ver 
en la testera de aquel carruaje á Frances
es, lujosamente vestida, y al lado de una 
señora de mucha más edad. Un cazador, 
resplandeciente con tanto dorado, iba en 
la zaga. Francisca reconoció á Rodolfo, y 
se sonrió viéndole como una estálua sobre 
su pedestal. El carruaje, que el enamora
do siguió con la vista, dió la vuelta á un 
corro pava entrar por la puerta de una 
casa de campo, á donde llegó al momento 
Rodolfo.

—¿Quién vive aqui? preguntó al jardi
nero.

--El principe y la princesa Colono*, y 
el principe y la princesa Gandolfini.

—¿No son las señoras las que acaban 
de entrar?

- l l g -
todos aquellos sucesos. Entonces recono
cía la necesidad de hacerse un hombre 
ilustre para encontrarse á la altura y ni
vel del estado social de su indolo. Fran
ceses aparecía más grande á sus ojos por 
la sencillez y franqueza de su conducta en 
Gersau. El aire naturalmente orgulloso 
de la princesa Colonua, hacia temblar á 
Rodolfo: iba á tener sin duda por enemi
gos al padre y madre de Franceses, al me
nos asi debía creerlo; y el misterio que la 
princesa Gandolfini tanto le liabia encar
gado, le parecía en aquella ocasión una 
admirable prueba de cariño. Procurando 
no comprometer el porvenir, ¿no daba 
Franceses una prueba solemne de que 
amaba á Rodolfo?

Al fin dieron ias nueve, y Rodolfo al su
bir al coche pudo decir al cochero con una 
emoción fácil de comprender: ¡A la quinta 
de Juan-Renaud, casa del principe Gandol
fini!

Llegada allí entró en el salón, que esta
ba lleno de extranjeros de la más aita 
clase, y se vió forzado a quedarse en un 
grupo que se hallaba cerca de la puerta'

- 1 1 1 -
¿están hechas para trabajar? Dejadnos, 
continuó diciendo á su movido, porque 
quiero hablarle. *

El anciano entró en el salón con una su
blime bondad.; estaba seguro dp su mu
jer.

No quiero, dijo esta al momento á Ro
dolfo, que nos acompañéis á' Ginebra. 
Ginebra es una ciudad de mucha chismo
grafía, y aunque soy muy superior á todas 
esas necias habladurías del mundo, lauto 
por nñeomoporél no gusto ser de calumnia
da. Mi orgullo lo hago consistir en ser 
la gloria de ose anciano, que os mi único 
protector. Nosotros marchamos, pero per
maneced vos aqui por el espacio de algu
nos dias. Cuando va vais á Ginebra ved 
primero ú mi marido, y que él sea quien 
os presente á mi. Ocultemos nuestro inal
terable y profunde amor á Sos ojos de lodo 
el mundo. Bien sabéis que os amo; pero 
hé aqui de qué modo lie de probároslo. 
Jamás advertiréis en mi conducía nada 
que pueda causaros los meuores celos 

En seguida le llevó ella al rincou de la 
galería, le cogió la curo entre sus manos,

r
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Lorfií tft ^uostro corresponsal on Pa- 
f ría,para la admisión do unun- 

; ios, tiene su oficina, Ruc Cuumartin, 01.«fina pOR KL propio co-
.  sechoro.—En el antiguo

y acreditado establecimiento do F elipe 
N ieva, situado en la calle de Recogidas, 
mito. 1, so reciben quiucennlmontegran- 
des remesas de vino, on botas prepara
das al ofeOlo, do las bodegas que ol due
ño del despacho poseo en Valdepeñas, y 
quo sus especiales condiciones le hacen 
superior ú cuantos con ol mismo nombro 
so venden en esta cu p i tal.—Precios, á 
48 rs. arroba.

Gran almacén
tido completo de pianos de todas clases, 
do los mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Krard yPleyél.—-Sus precios son los más 
equitativos posible; resultando más bara
tos quo traídos do fábrica ó do Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección h satisfacción, por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinco 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta so puede de
sear.—Métodos de solfeo y de piano do 
todas clases: cabe de Sa¿i’ Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Pérez, a) final de 
la calle de la Cruz.—Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de cambios., 
pero en rnuy buen uso, por oslar escru
pulosamente reformados. Verticales He 
1.501) rs. en adelante, y cuadrilongos do 
500 vs. en adelante. Horas do despacho, 
de doce á cinco.

Don Antonio Blanco $uj!2üd ¿
tisla legalmente autorizado, ofrece sus 
servicios en los ramos de higiene, tera
péutica y prótesis dentaria.—Ofrece á 
este ilustrado público no extraer dientes 
ni muelas, sin haber antes recurrido á 
los muchos ni odios con <iuc hoy.cuenta 
el verdadero dentista.—En caso extre
mo de tener que apelar a la  extracción, 
no usa la llave inglesa, por estar reco
nocidos sus perjudiciales resultados, y 
si lo hace con una magnífica colección 
de fórceps americanos. —Empasta y ori
fica por todos los sistemas conocidos; 
ofrece un específico para ¡a conservación 
de la dentadura.—Al nivel de los últimos 
adeelantos, construyo desde un diente 
hasta dentaduras completas, utilizando 
todos los sistemes conocidos hasta el dia, 
que son, el nuevo cautchout, inquebran
table, llamado Sansón, por sus fuerzas 
colosales y poco peso; el nuevo caut- 
cliout, metálico é inquebrantable, para 
piezas inferiores.—También ofrece den
taduras en oro, con encías al natural, y 
de ceutehoul con encías de seluloide, 
trabajos desconocidos en esta capital.— 
Nota. Pasa á domicilio. Los precios de 
cuantas operaciones y trabajos se le en
carguen, serán convencionales, y lo eco
nómico posible.—Ofrece su gabinete en 
Granada, Reyes Católicos, núm. 8, 2.°

La anti
gua Fon

da del Mar, propiedad de Francisco L 
Jiménez, está abierta al público desde el 
dia i . °  de julio; en esta temporada, las 
reformas son sorprendentes — Señores 
bañistas: no tomar hospedaje en ningu
na, otra parte, sin que antes examinen 
las condiciones de la referida Fonda del 
Mar.

Situado en el paseo 
fikígkdCHa. (|e la Alameda Prin

cipal, número 4̂8, en Málaga. Ofrece al 
pueblo granadino elegantes habitaciones 
y buena comida á la española y france
sa. Se encuentra muy próxima á los ba
ños por haberse trasladado estos esje 
año junto á la misma fonda.—Su dueño 
y director, José María Romero.

Emulsión Angulo. fá tS o 'Z
hipo/osfitos, recetada por los mejores mó
dicos corno la más eficaz para curarla 
tisis, escrófulas, catarros crónicos, raqui- 
tismos y todos los estados do debilidad ó 
empobrecimiento orgánico. Preferida á to
das las existen les por su aspecto, grato 
paladar y precio, no causa diarreas, os 
tolerada por los estómagos más delica
dos y tomada con avidez por los niños, 
siendo en estos esenciallsima en la énoc.a 
do grandes colores. Un buen número de 
excelente medicamento, y un título de 
farmacéutico español, le garantiza, rele
vando al público de ser tributario de 
charlatanismo extranjero.—Depósito en 
Granada, y venta al público, Sr. Santae- 
llft calle Sari Jerónimo, núm. 10, y on 
todas las farmacias y droguerías bien 
surtidas, á diez reales frasco.—Depósito 
central, farmacia del autor, Estación, 
17, Vitoria.

Academia de Taquigrafía. Horas 
w duran

te el verano: de 6 á if) dtT la mañana y 
de G de la tarde á 10 de la noche. En es
tos tres meses puede el que lo desee ad
quirir los conocimientos de este útilísi
mo arle, sin necesidad de otros estudios 
que las espiraciones del profesor.—En 
un minuto pueden escribirse de 150 á 170 
palabras y más. Calderería Nueva, G, 
principal, Granada.

do su dueño y en subasta 
extrajudicial, so venden 

nna casa horno de pan cocer, en esta ca
pital, placeta del Realejo alto, núm. l.° , 
con los solares alrededor de dicho horno 

! y casas contiguas al mismo.—Una casa 
\ calle de Remansa, núm. 110, parroquia 

do las Angustias, y otra casa en la mis- 
¡ ma callo, núm. 112 parroquia de ídem.
¡ El remate de dichas fincas tendrá efecto 

en I .n  Notaría de D. Francisco de Paula 
• Montero, el dia 20 de agosto, ú las doce 

de su mañana, en la persona que más 
beneficio haga, y bajo el pliego de con
diciones que consta en dicha Notaría.

: FABRICA DE CERVEZA,

La Álhaisbra.
42, Cruz, 42,

Servicio á domicilio de una docen» en 
elante. —Los pedidos se recibos en el 

D epósito Central.
21, Carrera de Gañil, 21.

P recios. Pesetas.

Docena. Españolas chicas. . 
o Inglesas y alemanas.

Boc......................................
Chop. . . .........................

3,00
4,500,20
0,25

Por ocho

á rn a ilíl relojero, establecido
iilM U U OIYUIU, en esta ciudad, calle
de los Reyes Católicos, núm 8, partí 
cipa al público que para la adquisición 
de relojes, maquinaria y demás útiles de 
su arte, se entiende directamente con los 
fabricantes de las principales casas ex
tranjeras, sin haber utilizado jamás para 
esta clase de negocios los servicios de 
ningún agente de esta capital, razón por 
la cual puede expender sus artículos á 
precios muy económicos.

reales diarios se arrienda 
la casa núm. 3 de la calle 

'■ de la Monterería, compuesta de tres pí- 
! sos, con portales para tienda y vistas á 

la calle de Salamanca.—Las ¡laves, en 
i el núm. 2 de la referida calle de la Mon 
| terería.

I DanneiÍA de vinagre de yemas de su- 
: "vpVollU nerior fuerza á 1G reales ar~ 
' roba y á real el jarro. Diez por ciento de 
| rebaja á un pedido de 60 reales en ade- 
i lanle.—También so venden por mayor y 
; menor huevos, frutas y berzas de la me- 
j jor calidad, á precio de arrieros.—Plaz- 
j de San Agustín, núm. 8, junto al Juzgaa 
; do de abastos.

So hace do muebles de to
das clases Ventanilla, 10

de muebles de todas cla
ses, (solo por ocho dias), 

calle de la Cárcel Baja, núm. 28.

CiiKnnjn A voluntad de su dueño y 
OUMaota, on subasta extrajudicial quo 
so celebrará ol dia 10 cío agosto próximo, 
á la una ele su tarde, on lu Notaría do 
1). Francisco Ruiz Aguilur, situada en la 
placeta de la Capilla Real, se enogena- 
rán dos cortijos unidos denominados uno 
do la Rueda y otro Sotillo do Santo Do
mingo, pago de esto último nombre, tér
mino do Snnlnfó, compuestos de su caso 
y 540 marjales sin respecto ú medido 
puesto do alameda con agua do propie
dad. Los títulos y pliego de condiciones 
se hallarán do manifiesto en dicha Nota
ría para que sean examinados por las 
personas que quieran tomar parte en la 
subasta.

fln vnnfln una casa pequeña on la oa- 
VüIÍUü ne de San Isidro, núm. 52, 

y dos estatuas del siglo XVIII, que re
presentan, una la Purísima Concepción 
de Nuestra Señora y la otra el penitente 
San Juan do Dios. Darán razón, Beato- 
rio del Santísimo, núm. 18.

de una obra so venden 
una buena puerta de ca

lle, otra de enmedio con motante de con
cebí; otra de sala con dos hojas y una 
reja con id. que mide vara y media do 
altura.—Para verse, cuesta do Sonta 
Inés, núm. 10.

Baños de Carratraca. ¿ í’K ™
de la carretera que conduce desde la es
tación deGobautesá Carratraca, se baila 
abierto al público el servicio de los có 
modos y elegantes carruajes que salen 
diariamente desde aquel pueblo para di
chos baños,

R eln inría  Aq Alberto Perales Rey- 
AlV’lUJU ia  nftud, Mesones, 2G, junto á 
la nueva posada del Aguila.—Relojes 
garantizados á precio de fábrica. Com
posturas con equidad, prontitud y per
fección. Colección completa de objeios 
propios para la manufacturo de reloje
ría .—El dueño de este establecimiento 
espera merecer las simpatías y crédito 
del público, animado por sus buenos de
seos de complacerle con esmero y exac
titud en todos sus trabajos.

de inglés, francés y partida 
doble.- Preparación como 

pleta para las oposiciones al Banco de 
España. Precios convencionales.—Ho
ras, de once á tres de la tarde, y de ocho 
á diez de la noche.- Calle do los Oficios, 
esquina á la del Tinte.

Un caballero extranjero desea vivir 
en familia con una que 

habite en buen sitio de la ciudad, prefi
riendo las calles de Reyes Católicos, 
Mendez Nuñez y Carrera de Genil.-D i- 
sigírse por carta á A . F . Stone. Lista 
de Correos.

Basar de muebles DE M ANUEL GUE
R R E R O  Y  COMP -  
calle de Mendes Nu

ñez, miu. U¡.-Contando esta casa con más elemen
tos que ninguna otra de su clase, pon tener sus ta
lleres mecánicos movidos á vapor, ha filado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hectr la competencia.—Grandes surtidos en 
camas lorneaavs, modelos nuevos, mejor clase y más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos.—Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
onstracción, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

Cía yanrlan dos magníficos aparado 
>5° »OUUUU res y uri mostrador con 
tablero de piedra, todos de caoba, á pre
cio conveniente. -Darán razón, San Mi 
guel Baja, 8.

muebles sin antes ver 
s los del antiguo y acre

ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
calle de la Colcha, núm. 15, donde en
centrarán un completo y extraordinario 
curtido en todas clases, á precios suma
mente baratos
----------------- ---------------- ------------------------------- --------r mu i i r —n i m ir i--------ir

Se hace de muebles de ta 
picería en buen uso, callo de 

Puentezuelas, núm. 8.—Darán razón, de 
díoz de la mañana á cuatro de la tardo 
En la misma casa se admiten huéspedes, 
de doce reales en adelante.

"  ' A B E  L L O , 'á e l

para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo y 
la hermosura de la juventud. Le restablecen su vida, 

fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es rico y 
exquisito. “ UN FRASCO BASTÓ.” Tal es la expresión de muchos cuyos cabellos 
han sido restablecidos á su color natural y cuya calva se há repoblada. No es un 
tinte, y de consiguiente es perfectamente inofensivo. Los que quieran rejuvenecer 
los cabellos y conservarlos toda la vida deberán procurarse inmediatamente un 
frasco de) “ Restaurador Universal del Cabello de la S ra . S. A. A L L E N .”
Doposito Principal—114 y 118, Southampton Row, Londres; Paria y Nueva York; Vendo» 

on las Peluquerías, Perfumerías y Farmacias Inglesas.
Granada: Sánchez Burló.—Estrella del Norte.

No com
prad calza
do sin ver 
antes lo s  
del magní
fico estable 
c i m i e n t o  
LA SEVI- 
L L A N A ,  
60, ZACA
T I N ,  6 0 ,  
GRANADA. 
— Esta casa 
e s s ucursal 
de la gran fá
brica de cal
zado de Fran 
cisco Chico y 
Ga n g a ,  de

•Sevilla fSierne 23), cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el 
extranjero. Sus calzados se recomiendan por su elegancia, solidez y perfección. Tie
n d a  honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados en cuantas ex
posiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena 
Sevilla, Filadelfia, París y últimamente en la regional de Cádiz, con medalla de oro. 
—S. M. la Reina Madre ysusAA.  la Infanta y duque de Montpensier favorecen al 
Sr. Chico con sus compras.—Además del variado surtido que tiene oh Sucursal, ad
miten encargos por meaidas, las quo, tomadas por un sistema especial son inmedia
tamente servidas por la fábrica con notable perfección, hasta los pies más dificul
tosos.

parIs-modaT
PERIÓDICO DE MODAS. -REVISTA DE LAS FAMILIAS.

Es sin ningún género de duda, el mejor y más barato de cuantos periódicos de su 
clase se publican en lengua española, y el que está más ul tanto de la moda de buen 
gusto.

Esta elegante revista publica los modelos más nuevos de París en trajes de seño
ras y niños, sombreros, lencería, etc., etc.

A cada número acompaño una magnífica plancha grabada en acero y artística
mente iluminada.

Dos veces al mes reparte planchas de patrones y dibujos para toda clase de bordados
Se publica los dias o, 14, 22 y 30 de cada mes.

P R E C I O S  DE S U S C R I C I O N .
Un año, pesetas 30. 6 meses, pesetas 8‘50.—Un mes, pesetas 3.
Las señoras que deseen formarse idea del valor y de las condiciones de la publi

cación, recibirán gratis un número de muestra con solo pedirlo ¿ la administración
M ontera, 20, pral. Madrid.

Unico centro de suscricion en Granada y su provincia, Elvira, 30, princidal.

I f i i U n ,  
Estrado; mesa comedor, de 

alas; un magnífico ropero.
Puente Carbón, 2 , 3.°, esquina á la 

calle de Mendes Nuiles.
De tres á cinco de la larde._

trwj sistema Tasker.—Se ven
de una, en muy buen uso. 

Puede verse en el taller de coches de don 
Eduardo López, calle de la Almona,

una tienda do comesti- 
.  bles ó se vende e! ande- 

naje y varias herramientas de confite
ría. —Mo vn 1 de la M a g da Ion a, ri ú m. 12.

Se hace de varias ciases 
de muebles.—Navas, 10.

LasPersona cosocsc las
h«$0!

o e  p a r ís
no titubean en purgarse, cuando lo 

necesitan. No temen el asco ni el cau-.’! 
sancio, porque, contra lo que sucede c&n\ 
los demás purgantes, este no obra bien 
sino cuando so toma con buenos alimentos ¡ 
y bebidas fortificantes, cual el vino, eloaíáif 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, Ir, 
hora y  la comida que mas le convienen, j 
según sus ocupaciones. Como el cansan,

|  ció que la purga ocasiona queda com- . 
plctamento anulado por el efecto délo A 

' buena alimentación empleada,uno 
se decido fácilmente á volver. 

á empezar cuantas veces  ̂
sea necesario.
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le besó en la frente, y se salvó huyendo y 
dejándole estupefacto.

Al dia siguiente supo Rodolfo que los 
huéspedes de la casa de Bergmann habían 
marchado al amanecer. La morada en 
Gersau le pareció desde entonces insopor
table, y salió para Vevay por el camino 
más largo, viajando sin embargo con más 
ligereza que la necesaria; pero le atraían 
las aguas del lago donde Francesea le es
peraba.

XXXI.

CAPÍTULO DOCE DE LA NOVELA! L(l pl'in

cesa Gandol/ini.

Rodolfo llegó á Ginebra á fines del mes 
de octubre. Para evitar los inconvenientes 
de vivir dentro de la ciudad, se alojó en 
una casa situada fuera de las fortificacio
nes. Luego que se instaló en su habita
ción, su primer cuidado fué preguntar á 

- su huésped, que era un antiguo quincalle
ro, si habían venido poco tiempo hacia á

- l D -
ci pe Gandolfini, haciendo que le pasaran 
una tarjeta, y sin tardanza fue recibido 
por el falso Lampanni, que le salió al en
cuentro acogiéndole con una bondad y 
afabilidad napolitana, y le ¡levó á pascar 
sobre un terrado desde donde se descu
brían Ginebra, el Jura y sus colinas, y las 
orillas del lago en una gran estension.

—Ya veis, dijo después de haber espli- 
cado el paisaje ¿ su huésped, que mi mu
jer continúa con su afición á los lagos. 
Esta noche tenemos un concierto, añadió 
volviéndose hácia la magnifica casa do 
Juan Renaud, y espero que tendréis la 
bondad de complacer á la princesa y á mi 
acompañándonos. Un mes de miseria, so
portada en compañía, equivale á muchos 
años de amistad.

Aunque devorado de curiosidad, Rodol
fo no se atrevió á pedir que le presentara 
á la princesa, y volvió lentamente hácia 
Ginebra, preocupado con la idea de la so¿- 
rée. En el espacio de algunas horas.su 
amor, aunque inmenso ya, se había au
mentado estraordinariamente con la an
siedad y la esperanza de ver el éxito de
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—Si señor.
En aquel momento parecía que se des

corría un velo ante los ojos de Rodolfo, 
dejándole ver claro en lo pasado.

XXXII.

capitulo trece de la novela: Ansiedad 

de enamorado.

—¡Quiera Dios, decía entre sí el aman
te asombrado, que esta sea su última mis
tificación!

Al decir esto temía haber sido juguete 
de un capricho, porque varias veces había 
oido hablar de lo que es un capriccio para 
una italiana. ¡Pero qu® crimen el suyo 
á las ojos de una mujer! ¡Haber creído 
persona vulgar á una princesa de naci
miento! ¡Haber tenido la hija de una de 
las familias más ilustres de la edad media 
por la mujer de un librero! El conocimiento 
de sus faltas aumentaba en Rodolfo el de
seo de saber si seria en adelante despre
ciado. Al momento preguntó por e! prin-
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establecerse en la ciudad unos refugiados 
italianos de Milán.

—Que yo sepa, al menos, no, contestó 
el huésped. El principe y la princesa Co- 
lonna de Roma han arrendado por tres 
años la quinta de M. Juan Renaud, una 
de las más hermosas del lago. Esta se en
cuentra situada entre Diodati y la casa de 
campo de M. Lafin de Dieu, que ha arren
dado la vizcondesa de Beauseant. El prin
cipe Colomnna ha venido aqui por su hija 
y su yerno, el principe Gandolfini, que es 
un napolitano, ó mejor dicho, un siciliano, 
antiguo partidario del rey Murat y victi
ma de la última revolución. Estos son los 
últimos que han llegado á Ginebra, y y» 
veis que no son milaneses. Han sido nece
sarias mil negociaciones y la protección 
que el Papa cocede á la casa de Colonna 
para haber obtenido de las potencias es- 
tranjeras y del rey de Nápoles el permiso 
para que el principe y la princesa de Gaa- 
dolfini residan aqui. Ginebra no quiere 
hacer nada que disguste á la Santa Alian
za, á quien debe su independencia. Nues
tro interés por tanto no es criticar la con-


